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En la ciudad de Mérida, capital del estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día jueves nueve de
diciembre de dos m¡l veintiuno, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la
Secretaria de la Contraloría General, ubicada en el piso'l del "Edif icio Administrativo Siglo XXl", cita en
la calle 20-4, número 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atención a la convocatoria de fecha
ocho de diciembre del año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
Presidente del Comité de Transparencia y Director de Administración; la Lic. Aurelia Marf il Manrique,
D¡rectora de Asuntos JurÍdicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal; el Lic. Carlos
Leandro Mena Cauich, D¡rector de Normatividad, Quejas y Responsa bilidades, ambos vocales del
Comité de Transparencia; en su carácter de Secretario Técnico, el L.C. Carlos de Jesús Martínez
Herrera, Jefe del Departamento de Transparencia; todos pertenecientes a la Secretaría de la
Contraloría General, con el objeto de cumpl¡r con lo dispuesto en los artículos 44, fracción ll de la Ley
Generalde Transparencia yAcceso a la lnformación Pública y 55 de la Ley de Transparencia yAcceso a
la lnformación Pública del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria
2021 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, conforme a lo siguiente: -
l. Llsta de asistencla y declaraclón de cuórum legal.
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumpl¡miento con lo dispuesto en el
artículo 15, fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y
se regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 06 de jun io
de 2016 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, proced¡ó al pase de lista de asistencia,
manifestando que se contaba con la presencia de los tres integrantes del Comité de Transparencia de
la Secretaría de la Contraloría General con derecho a vozy voto, y por lo tanto se determinó la existencia
del cuórum legal, tal como lo establece el articulo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública y el artículo 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Yucatán.
En consecuencia, el c.P. RogerArmando Franco Gutiérrez, Presidente del comité, declaró estar
y legalmente instalada la Vigésima Ségunda Sesión Extraordina¡ia 2021, siendo válidos todos
acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el
punto.
Habiéndose instalado la referida sesión extra ordinaria, los integrantes del comité procedieron a firmar

ue se adjunta a la presente Acta como ANEXO 1.un ejemplar de la lista de asistencia, misma q
ll. Lectura y aprobaclón del orden d6l día.
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de presidente,
a los integrantes del Com¡té para su aprobación, el siguiente:

ORDEN DEL DíA
l.

il.
Iil.

Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
Lectura y aprobación del orden del día.
Pro puestas para resoluciones del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, prev¡o análisis, la respuesta de la Dirección de Aud

Sector Centralizado de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la declaración
de ¡nexistencia de la información requerida en la solicitud de acceso a la información
identif icada con número de f o lio 3'10572121000027. -------b) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Administrativo
adscrito a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, en rela$ón
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con la declaración de inexistencia de la información requerida
información identificada con número de folio 31O572121OOOO27.

en la solicitud de acceso a la

lV. Resoluclones delComité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
V. Clausura de la sesión.
Finalizada la lectura del orden del día presentado, se les solicitó a los ¡ntegrantes del Comité manif estar
su aprobación mediante votación económica, levantando la mano, mismo que fue aprobado por
una nimidad.
lll. Propuestas para resoluclones del Comité:
a) Confirmar, modlficar o revoca¡, previo análisls, la respuesta de la Dlrección de Auditoría al Sector
Centrallzado de la Secretaría
de la inf ormación requerida

de la Contraloría General, en relación con la declaraclón de inexistencla
en la sol¡citud de acceso a la lnformaclón ldentiflcada con número de

f olio 31057212I000027.
Siguiendo con el inciso a) del presente punto, el Presidente, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
presenta a los integrantes de este Comité, la solicitud de acceso a la información pública a la que se
hace referencia en este inc¡so, ¡dent¡f¡cada con número de folio 310572121000027, misma por Ia que
fue requerida la Dirección de Audltoría alSector Centralizado de la Secretaría de Ia Contraloría General,
via correo electrónico el día miércoles primero de diciembre de dos mil veintiuno, por lo que dicha
unidad administrat¡va em¡tió su respuesta mediante of ic¡o marcado con el número 0ASC-575/2021 de
fecha siete de diciembre de dos milveintiuno, signado por la C.P. Melba María Poot Ru¡2, Directora de
Auditoría al Sector Centralizado de la Secretaría de la Contraloría General, manifestando en su parte
conducente, Io siguiente:

1...)
AI respecto me permito informorle que, esto D¡recc¡ón de Auditorío ol Sector Centrol¡zodo

perteneciente o lo Secretorío de lo Controlorío Generol, es competente poro atender lo sol¡c¡tud de occeso
gue nos ocupo, de o cuerdo con Ias tacultodes estoblec¡dos en los orticulos 47 de lo Ley de Responsobilidodes
Administrotiyos de I Estodo de Yucaton; 46 frocc¡ón XVll del Código de lo Adm¡nistroción Público de Yucaton,
y;524, frocc¡ón lll, ¡nc¡so a), numerol1,539, frocciones l, lX, XV y XVl, y 546 traccionesv, Xlll, xXVll y XXV|ll del
Reqlomento del Cód¡go de to Admin¡stroc¡ón Públ¡co de Yucoton. --------"--

Expuesto lo que ontecede, es ¡mportonte prec¡sor que, de conform¡dod con lo dispuesto en el Mqluol
de los Comités de Adquis¡c¡ones, Arrendomientos y Prestocíones de Servicios Reloc¡onodos con Bíe\
l.luebles de Ios oep endencios y Entídodes de lo Admin¡stroc¡ón Público del Estodo de Yucoton, los reterid
oomités tienen lo tunción de v¡q¡lor el cumplim¡ento de lo Ley, revisor y proponer el Progroma Anuol
Adguisic¡ones, Arrendom¡entos y Prestoción de Serv¡cios, tener conocim¡ento y rev¡sor los montos móx¡mos
de odjudicoc¡ón d¡recta y medionte ¡nvitoc¡ón o cuondo menos tres personos, formulor observociones y
recomendociones convenientes, entre otros, sin encontrorse dentro de sus otrióucrones lo da contratot
servicios ylo odquir¡r b¡énes.

Estoblecido lo ontenor, en relac¡ón con lo sol¡citud de occeso o lo ¡ntormoción públ¡co que nos ocupo,
y después de hobe rse reolizodo uno búsquedo exhoustivo en los orchivos fís¡cos y electñnicos que int
esto Direcc¡ón de Aud¡torío ol Sector Centrolizodo y en los 0rganos de Control interno que le estón
y gue se encuentron osignodos o los dependencios centrolizodos que contormon lo Adm¡nistroc¡ón
estotol, no se encontró documento olquno
dichos unidodes odministrotivos no hon

que correspondo o lo requer¡do por el porticulor, todo
recib¡do, reol¡zodo, tromitodo, generodo, otorgodo,

outor¡zodo, tronsformodo, odqu¡r¡do o resquordodo intormac¡ón o documentoción gue se
solicitodo, en virtud de no hober sido convocodas poro ¡ntervenir y/o port¡cipor en ses¡ones de

Adquisiciones, Arrendom¡entos y Prestoc¡ones de Servicios Relocionodos con B¡enes lluebles
¡nforme respecto o "... temds rctdclonodoe cú elttongutsturtst¡co 2021r [sicJ, conforme o lo d¡spuesto en
los numeroles 5.10 y 6.2 del oludido Nonuo,. --------------- I

Atento o ¡o señolodo /¡neos orribo, y con tundomento en el orticulo 20 de lo Ley Generol de . qf,

Tronsporenc¡o y Acceso o Io lnformoc ión Público. se decloro lo inexis tencio de la inf ormociOn sári"itra{--Ol\
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No se omite monifestor que, lo respuesto otorgodo o lo solicitud de occeso que nos ocupo, es en ,o gue
corresponde ol ómb¡to de competenc¡o de esto D¡recc¡ón de Auditor¡o ol Sector Centrol¡zodo de lo Secretorío
de lo Controloría General, por lo que en virtud de lo decloroción de inex¡stencio de lo informoción pet¡cionodo,
se solicito se convoque o los miembros del Com¡té deTronsporenc¡o de /o Sec retorío de lo Controlo oAenerol,
poro que se procedo en términos de los ortículos 44, frocción ll y 138, frocc¡ón ll de lo Ley Generol de
Transporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público, o t¡n de conf¡rmor, modif¡cor o revocor lo declorocíón de
inexistencio de la ínf ormoc¡ón sol¡citodo."I sic] -----*

Posteriormente, el presidente, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, pone a la vista de Ios integrantes
de este Comité de Transparencia, la relación de convocatorias e inv¡taciones para participar en
sesiones de Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de Servicios Relacionados con
Bienes Muebles de las Dependencias Centralizadas que forman parte de la Administración Pública
Estatal, donde puede corroborarse el orden del día de Ias respectivas sesiones, notif¡cadas a los
Titulares de los Órganos de Control lnterno adscritos a la Dirección de Auditoría al Sector Centralizado
de la Secretaría de la Contraloría General, por parte de las áreas responsables de contratación de las
Dependencias, durante el periodo referido por el solicitante, específicamente del primero de enero al
treinta de noviembre de dos mil veintiuno, fecha de presentación de la solicitud de acceso a Ia
información pública que nos ocupa.
Dicha documentación e información fue recopilada y proporcionada por la 0irección de Auditoría al
Sector Centralizado de la Secretaría de la Contraloría General, para análisis de los integrantes del
Comité, a fin de garantizar la exhaust¡vidad y respetar el derecho de acceso a la información del
solicitante, con el objeto de comprobar que se efectuaron las gestiones necesarias para la ubicación
de la información, obteniendo certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo peticionado y
respetando el periodo de búsqueda solicitado.
Al respecto, en cuanto a lo requerido por el part¡cular en la referida solicitud de acceso a la información,
y de acuerdo con el ámbito de competencia de la Direcc¡ón Auditoría al Sector Central¡zado de Ia
Secretaría de la Contraloría General, el Licenciado Carlos Leandro Mena Cauich, Directorr de
Normatividad, 0uejas y Responsabilidades de la Secretaria de la Contraloría General, señaló que,
ocuerdo o Io dispuesto en el numerol 5.5. del Monuol de los Comítés de Adquisicíones , Arrendom¡ent
Prestociones de Servicios Reiocionodos con Eienes Muebles de fos Dependencíos y Entidodes de )
Administroción Públ¡co del Estodo de Yucotón,los referidos Comités tienen entre otros funciones, to de
vigílor elcumplim¡ento de lo Ley de Adquisiciones, Arendom¡entosy Prestoción de Servicios relocionodos
con Eienes Muebles; revisory proponer elProqromo Anuolde Adquísicíones, Arrendom¡entos y Prestoc¡ón
de Servicíos; tener conocím¡ento y rev¡sor los montos mdximos de odjudicocíón d¡recto y medionte
¡nv¡toc¡ón o cuondo menos tres personos; formulor observociones y recomendociones convenientes; y
oprobar los solicitudes de los dependencios o entidodes poro que se /es exceptúe de ticítor
no identificóndose entre sus funciones lo de controlor la odquísición, orrendomiento o pres
servicios, pues esto función corresponde ol Director odministrotivo o equivolente en Io
Entidod que pretendo reolizor lo odjudicoción,"
Atendiendo a lo antes expuesto, después de efectuar el análisis correspondiente y dar u
argumentación respecto a la respuesta otorqada por la Dirección de Auditoría al Sector Cent
la Secretaría de la Contraloría General, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 47 de
Responsa b¡lidades Adm¡nistrat¡vas del Estado de Yucatán; 46, fracción XVll del Códig
Administración Pública de Yucatán i y524,f rccción lll, inciso a), numerall; b39, f racciones l, lX, XV y XVl,
y 546, fracciones V, Xlll, XXVII y XXVlll del Reglamento del Código de la Administración Pública de
Yucatán, los integrantes del Comité de Transparencia llegaron a la conclusión de que la referida unidad
administrativa, realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, resultandg que, J
existen los elementos suficientes para obtener certeza de que no se cuenta con informac$h /" CP \
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documentación relat¡va a lo peticionado, en virtud de que dentro de los archivos físicos y electrónicos
de la Dirección de Auditoría al Sector Centralizado y de los Órganos de Control lnterno que le están
adscr¡tos, no se encuentra documento alguno que corresponda con las'...octos de sesíones de comité
de odgulslclones donde se hoyo conttotodo temos reloclonodos con e, tÍonguls turístlco 2O2f Ísicl,
toda vez que, no se ha recibido, realizado, generado, tramitado, otorgado, aprobado, autorizado,
archivado o resguardado documento alguno que corresponda con la información solicitada.------------
En mérito a lo anterior, los integrantes del Comité de Transparencia concluyeron que es procedente
CONFIRMAR LA DECLARACIÓN OE INEXISTENCIA de la inf ormación requerida, al no identif ¡carse en los
referidos registros, la evidencia documental fisica o electrónica específica y/o relacionada con la
inf ormación peticionada en la solicitud de acceso a la información pública identificada con el número
de folio 310572121OOOO27, en virtud de que la Dirección de Aud¡toría al Sector Centralizado de la
Secretaría de la Contraloría General, realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de la información
solicitada, otorgando certeza del carácter exhaustivo y exponiendo de forma fundada y motivada, las
razones, circunstancias y criterios respecto al tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia de la
documentación solicitada, justlficando la imposibilidad de proporcionarla sin coartar el derecho de
acceso a la información del particular.
b) Confirmar, modlflcar o revocar, previo análisls, la respuesta del Departamento Adminlstratlvo
adscrlto a la Direcc¡ón de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, en relaclón con
la declarac¡ón dG lnexlstencla de la lnformaclón requerlda en la sollcitud de acceso a la información
identificada con número de folio 51o572121oooo21.
Siguiendo con el inciso b) del presente punto, el Presidente, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
presenta a los integrantes de este Comité, la solicitud de acceso a la información pública a la que se
hace referencia en este inciso, identificada con número de fol¡o 510572121000027, misma por la que
fue requerid o el Departamento Administrativo adscrito a la Dirección de Ad ministración de la Secretaría
de la Contraloría General, vía correo electrónico el día miércoles primero de diciembre de dos mil
ve¡ntiuno, por lo que dicha unidad administrat¡va emitió su respuesta mediante of icio marcado con el
número ADl,lON-Bn nO21de fecha siete de diciembre de dos mil veintiuno, siqnado por el C.P. José
Francisco Gorocica Zapafa, Jete del Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contra
General, manifestando en su parte conducente, Io siguiente:

Al respecto, me perm¡to ¡nformorle que, este Deportomento Administrotivo pertenec¡ente s I

Secretorío de lo Controlorio Generol, es competente poro atender la so/icitud de occeso que nos ocupo, de
conform¡dod con el omb¡to de competencio estoblecido en el artículo 550, trocc¡ones lll y Vlll del Reglomento
del Código de lo Administroción Público de Yucotdn.

Expuesto lo que ontecede, es importonte prec¡sor que, de conformídod con lo dispuesto en elnumerol
5.5. del Nonuol de los Comités de Adquis¡ciones, Arrendomientos y Prestoc¡ones de Servicios Relocionodos
con Bienes Nuebles de los Dependencios y Entidodes de lo Adm¡n¡strac¡ón Público del Estodo de Yucoton,
refer¡dos Comités tienen entre otros funciones lo de v¡g¡lor el cumpl¡m¡ento de lo Ley de
Arrendom¡entos y Prestoción de Servic¡os re,ocionodos con Bienes Muebles; rev¡sor y proponer el
Anuol de Adquisiciones, Arrendomientos y Prestoción de ServicÍos; tener conoc¡m¡ento y revisor
múximos de odjudicoción d¡recto y medionte ¡nv¡toc¡ón o cuondo menos tres personos;
observoc¡ones y recomendociones conveníentes; y oprobor los sol¡citudes de los dependencíos o
poro que se les exceptúe de lic¡tor públicomente; no identificóndose entre sus funciones /o de
adquisic¡ón, orrendornientos o prestoción de seryicios, pues esto func¡ón coffesponde ol Director
odmin¡strotivo o equivolente en lo Dependenc¡o o Entidod.

Estoblecido lo onter¡or, en reloción con lo requer¡do por el part¡culor en /o solicitud de occeso o lo

f ormulor

¡ntormoc¡ón público gue nos ocupo, y en v¡ttud de los focultodes y otribuciones de este 0eportomento I
Administrotivo odscrito o lo D¡reccíón de Adrn¡nistroción de lo Secretorío de lo Controloría Oenerof, elud\
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corócter de óreo responsoble de lo controtoc¡ón de serv¡c¡os y/o odquisición de bienes de este sujeto
obliqodo, se ¡nformo que, después de hober reol¡zodo uno búsquedo exhoustivo en los orchiyos fisicos y
electrÓn¡cos que ¡ntegron esto unidod odministrotivo, no se encontró documento olguno que correspondo o
lo petic¡onodo; todo vez que, este oeportomento Admin¡strotiyo no ho rec¡bido, reolizodo, tromitodo,
generado, otorgodo, oprobodo, outor¡zodo, tronstormodo, odquir¡do o resguardodo intormoc¡ón o
documentoción que se ojuste o lo solicitodo, en v¡rtud de no hober celebrodo sesiones del Comité de
Adquisiciones, Atrendom¡entos y Prestociones de Servicios Relocionodos con Bienes Muebles de Io
Secretorio de lo Controlorio Generol donde se informe respecto o f..J temos refqclonodos con e, tionguis
turistico 202f I s¡c].

No se omite monifestor que, Io respuesto otorgodo o lo so/icitud de occeso gue nos ocupo,
corresponde ol omb¡to de competenc¡o de este Deportomento Admin¡strot¡vo odscrito o la D¡recc¡ón de
Adm¡n¡stroc¡ón de lo Secretor¡o de lo Controlorio Generol, por lo que con fundomento en et ort¡cuto 20 de lo
Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lntormación Públíco, se decloro lo inex¡stenc,o de lo informoc¡ón
sol¡c¡todo.

Por lo onter¡or, en virtud de lo decloroción de ¡nexistencio de to ¡ntormoción pet¡cionodo, se solicito se
convoque o los miembros del Comité de Tronsporenc¡o de lo Secretor¡o de lo Controlorío Generol, poro que se
Procedo en términos de los orfícLrlos 44, frocc¡ón ll y 138, trocc¡ón ll de lo Ley Generol de Tronsparencio y
Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co, o fin de cont¡rmor, mod¡f icor o revocor lo respuesto sugerido. " Isic ] -:---

Posteriormente, el presidente, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, pone a la vista de los integrantes
de este Comité de Transparencia, la relación de sesiones del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos
y Prestaciones de Servicios Relacionados con Bienes Muebles de la Secretaría de la Contraloría General,
con el orden del día correspondiente a cada una de las sesiones, celebradas durante el ejercicio dos mil
veint¡uno, específicamente del primero de enero altreinta de noviembre de dos mil veintiuno, fecha de
presentación de la solicitud de acceso a la información pública que nos ocupa. ------------
Dicha documentación e información fue recopilada y proporcionada por el Departamento
Adm¡nistrativo de la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, para análisis
de los integrantes del Comité, a fin de garantizar la exhaustívidad y respetar el derecho de acceso a la
información del solicitante, con el objeto de comprobar que se efectuaron las gestiones necesarias
para la ubicación de la información, obteniendo certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda §o
peticionado y respetando lo solicitado.
En ese sentido, después de efectuar el anális¡s correspondiente y dar una breve argumen
respecto a Ia respuesta otorgada por el Departamento Administrativo adscrito a la Dirección de
Administración de la Secretaría de la Contraloría General, de conformidad a lo dispuesto en el artículo
550, fracciones lll y Vlll del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, los
integrantes del Com¡tá de Transparenc¡a llegaron a la conclusión de que la referida unidad
administrativa, real¡zó la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, resultando que,
existen los elementos suf¡cientes para obtener certeza de que no se cuenta con información y/o
documentación relat¡va a lo peticionado, en virtud de que dentro de los archivos fís¡cos y electrónicos
del Departamento Administrativo de Ia Secretaría de la Contraloria General, no se encuentra documen
alguno que corresponda con las Actas de sesiones del comité de Adquisiciones, arrendami
Prestaciones de Servicios Relacionados con Bienes Muebles de la Secretaría de la Contraloria
donde se haya informado -...temos rérocronodoa con e, trongu¡s turbtico 2O2f [sic], toda vez
se ha recibido, realizado, generado, tramitado, otorgado, aprobado, autor¡zado, arch
resguardado documento alguno que corresponda con la información solicitada.
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En mérito a lo anterior, los integrantes del Comité de Transparencia concluyeron que es procedente
coNFlRl'tAR LA 0ECLARACÉN DE lNExlsTENclA de la inf ormación requerida, al no ident¡f ¡carse en los
referidos registros, la evidencia documental física o electrónica específica y/o relacionada con la
información peticionada en la sol¡citud de acceso a la información pública identificada con núme/ de
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310572121000027, se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para reallzar la notificació
sol¡c¡tante del sentido de la presente Resoluc¡ón.

rotif¡caciórqpl
----------f-
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folio 310572121000027, en virtud de que el Departamento Adm¡nistrativo de la Dirección de
Administración de la Secretaría de la Contraloria General, realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de
la información solicitada, otorgando certeza del carácter exhaustivo y expon¡endo de forma fundada y

motivada, las razones, circunstanc¡as y cr¡terios respecto al tiempo, modo y lugar que generaron la

inexistencia de la documentación solicitada, justificando la imposibilidad de proporcionarla sin coartar
el derecho de acceso a la información del particular. ----------------
lV. Resoluclones del Comfté de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General. --------
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloria General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuaciones que fueran puestas a su

disposición en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión extraordinarla, se
sirve emitir las siguientes resoluciones:

---- RESOLUCTÓ¡¡ tts t/TRAHSpARENCTA/CTSCG tSEtNe22t 2021
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44, fracción ll y 138, fracción ll de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, GONFIRMA POR UNANII'||DAO DE VOTOS la

DEcLARActÓN DE INEXISTENCIa DE LA lNFoRllaclÓN, emit¡da por la Dirección de Auditoría al Sector
Centralizado de la Secretaría de la Contraloría General, mediante oficio DASC-575/2021 de fecha 07 de
diclemb¡e de 2021, signado por Ia C.P. Melba María Poot Ruiz, Directora de Auditoria al Sector
Centralizado de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la información solicitada
correspondiente a las "...octos de sesiones de comitá de odquisiciones donde se hoyo controtodo temos
relocionodos con el tionguis turístico 2021"fsicl, peticionada en la solicitud de acceso a la información
pública identificada con número de folio 510572121000027, toda vez que, se obtuvo la certeza y

veracidad de que se realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de la información peticionada, s¡endo
válida y concordante con los registros presentados y analizados.
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso a) de la presente Acta, en atención a lo instado por el
particular mediante solicitud de acceso a la información pública marcada con número de folio
510572121000027, se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la notificación al

sol¡citante del sentido de la presente Resolución.

---* RESOLUCTÓN He Z¡TRAHSpARENCIA/CTSCG t SE t Ne22t2021 --------\-
El Comité de Transparencla de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del GobieN§
del Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44, fracción ll y 138, fracción ll de la Ley Gener\
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CONFIRÍ'IA POR UNANII'í|DAD DE VOTOS la '
OEcLARActÓN DE INEXISTENCIa DE LA lNFoRtlAclÓN, emitida por el Departamento Administrativo
adscr¡to a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, mediante oficio
ADIION-87/2021 de fecha 07 de diciembre de 2021, signado por el C.P. José Francisco
Zapata, Jefe del Departamento Admin¡strativo de la Secretaría de la Contraloría General, en

con la información solicitada correspondiente a las "...octos de sesiones de comíté de

donde se hoyo controtodo temos relocionodos con el t¡onguis turist¡co 2021" Isic], peti
solicitud de acceso a la información pública identificada con número de fol¡o
vez que, se obtuvo la certeza y veracidad de que se realizó la búsqueda exhaustiva y razona
información peticionada, siendo válida y concordante con Ios registros presentados y analizado
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso b) de la presente Acta, en atención a lo instado por el

particular mediante solicitud de acceso a la información pública marcada con número de folio
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V. Clausura de la sesión.

Comitá de Transparencia de la ría de la ContralorÍa General, siendo las quince horas con cinco
minutos del día jueves de dos mil veintiuno, prev¡a lectura de ¡o acordado, f¡rmando
al margen y calce d que en ella intervinieron.

C.P. Roger
Directora Asun/os Juríd icos y Situac¡ónD¡rector de

Patr¡mon del Sector Estatal y Paraestatal

El C.P. Roqer Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más
asuntos que hacer constar, se da por concluida la V¡gésima Segunda Sesión Extraordinaria 2021 del

L¡c. Carlos Leandro Mena Cauich
Director de Normat¡vidad, 0uejas y

llartínez Herrera
o de Transparen cia
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ANEXO I

LISTA DE ASISTENCIA

vl0 Éslt't¡ SEGUNDA sesÉ¡¡ EXTRAoRDINAR¡A 2021

COUTÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARíA OC U CONTRALONíA OEUERNI

9 DE DICIEMBRE DE 2O2I

NOMBRE ,/ FtRt4A\

C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIÉRREZ

PRESIDENTE

LIC. AURELIA MARFIL MANRIOUE

VOCAL

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

VOCAL I
L.C. CARLOS DE JESÚS MARTíNEZ

HERRERA

SECRETARIO TÉCNICO
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